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PRECIOS DE SUSCRIPCION.
PUNTO DE SUSCRIPCION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre......................6 id.

Numero suelto, S5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de SS céntimos por línea.

j Las leyes obligarán en la Penín- Ij 
i sula, islas adyacentes, Canarias y te- i 
j ri’itorios de África sujetos á la legis- j

lacion peninsular, á Íos veinte días i 
de su promulgación, si en ellas no se ¡ 
dispusiere otra cosa, y

Se entiende hecha la promulga- ’ 
cion el día en que termine la inser- i 
cion de la ley en la Gaceta. ¡i

J f'Atiícuío lA del Código Civil vigente.^ íí

Sección primera.

I*-A.Il'I’E OBTICJIAJL..

PRESIDENCIA JUMO MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

 {G-aceta del_ 30 de Mayo de 1901,)

Sección segunda.
NüxM. 1.143.

Ministerio dejajobemacion.

REAL ORDEN
El Sr. Presidente del Consejo de Ministros 

me traslada la siguiente comunicación del 
Sr. Presidente de la Junta Centrai del Censo 
electoral:

«Exorno. Sr.: Vistos los telegramas de los 
Presidentes de las Juntas provinciales del

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripcionesyanuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

; Censo de Avila, Coruña y Zaragoza y la co- 
municacion del de Gerona dirigida á la Junta 
Central del Censo electoral que presido, con
sultando:

Primero. Si debiendo reunirse el día 1.” 
del próximo mes de Junio las Juntas provin
ciales del Censo a los efectos prescritos en el 
art. 16 de la ley Electoral, y en el mismo día, 
á las diez de la manana, la Junta general para 
el nombramiento de Senadores, compuesta de 
la Diputación provincial y de los compromi
sarios elegidos por los distritos municipales, 
para constituirse conforme á lo dispuesto en 
los artículos 37, 38 y 39 de la ley Electoral 
de Senadores, en la imposibilidad de celebrar 
los dos actos á la vez puede aplazarse hasta el 
día 3 de dicho mes de Junio la reunion de las 
Juntas provinciales:

Segundo. Que debiendo ser presididas am
bas Juntas por el Presidente de la Diputación 
provincial, en el caso de no suspenderse la 
reunien de una de ellas, quién debe sustituirle 
en la presidencia de la ctra.-

Considerando:
1.^ Que para resolver la dihcultad que 

surge de la simultánea aplicación del art. 16
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de là ley Electoral para Diputados á Cortes, no puede aplazarse sino en el caso de que no 
de los artículos 37, 38 y 39 de la ley Electo- ; concurriera el número necesario de Vocales 
ral de Senadores, y del Real decreto de 24 de j para constítuirse, debiendo entonces celebrar- 
Abril, señalando el día en que ha de verííi- ’ se la sesión el siguiente día, en la forma pre- 
carso esta última elección, es indispensable ’ venida en el art. 10 de la ley Electoral. 
una disposición que ponga en armonía hasta s 2. Que las Juntas provinciales del Censo 
donde sea posible estos diferentes preceptos, ; deben reunirse á las ocho de la mañana del 
residiendo la competencia para dictaría, según j día 1." de Junio, y cuando no hubiera termi- 
el número primero del art. 54 de la Constitu- ; nado la sesión antes de las diez de la mañana 
cion, en el Gobierno de S. M.: 1 en que deben reunirse las Juntas de Diputa-

2.° Que tratándose de la aplicación de un ; dos provinciales y compromisarios para la 
artículo de la ley Electoral para Diputados á ; elección de Senadores, pueden suspendería 
Cortes, el Gobierno de S. M., antes de dictar * aplazándola para el día y hora que los respec- 
una disposición con este objeto, debe oir á la ' tivos Presidentes consideren necesario convo- 
Junta Central del Censo electoral, sin que por ’ carias, siempre que la sesión se celebre antes 
la urgencia del caso haya inconveniente en i del día 8 de Junio en que debe de estar apro
que se anticipe la opinion de la Junta. ! bada por la Junta provincial la distribución

3? Que establecido como está en el ar- j de los electores en Secciones.
tículo 16 de la ley Electoral, que las Juntas i 3.® Que el art. 10 de la ley Electoral de- 
provinciales del Censo se reunirán el día 1.® j termina quiénes deben presidir las Juntas 
de Junio para determinar los nombres de los ; provinciales cuando sus Presidentes no pue- 
electores, cuyo derecho queda reconocido, y den concurrir á sus sesiones.
mandar hacer en el Censo electoral las corres- ■■ 4.® Que estos acuerdos se comuniquen con 
pondientes inscripciones, dicha reunion tiene j urgencia al Gobierno de S. M. por si estima 
necesariamente que verificarse en dicho día, ' conveniente dictar una disposición aclaratoria 
ó á más tardar en el siguiente, cuando no '' que armonice el precepto del art. 16 de la ley 
concurra el número suficiente de individuos j Electoral para Diputados á Cortes con lo que 
para constituirías. j disponen Jos artículos 37, 38 y 39 de la ley

4.® Que fijándose la hora de las diez de la ! Electoral de Senadores y el Real decreto de 24 
mañana en el art. 38 de la ley Electoral de ¡ de Abril último.»
Senadores para la reunion de la Junta general i Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
de Diputados provinciales y Compromisarios, • y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
y no determinando la ley Electoral la hora en i con lo propuesto en la preinserta comunica- 
que debe reunirse la Junta provincial del ¡ cion, se ha servido resolver que se observe 
Censo reunion que por los asuntos que en como disposición de carácter general.
ella han de tratarse no debe exigir largas de- j De Real orden lo digo V. S. para su cono- 
liberaciones, puede oonciliarse la reunion de 1 cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
ambas Juntas en el mismo día, verificándoio | á V. S. muchos años. Madrid 28 de Mayo de 
la última á las ocho de la mañana, y cuando ; 1901.—«S'. Sr. Gobernador civil de... 

i {Gaceta del 29 de Mayo de 1901.) no hubiere terminado la sesión antes ue la . <
hora en que debe reunirse la otra Junta, sus- i
pendería, aplazándola para otro día. j Í^ÍnÍSt6rÍ0 dO AgriCUnUrS,

De conformidad con el dictamen unánime ! ¡¡sjouSTRlA, COM ERCiO Y OBRAS PUBLICAS.
¿e la ponencia, y en virtud de la autorización 1 
que me ha conferido la Junta Central, tengo • 
la honra de poner en conocimiento de V. E., j 
como contestación á la expresada consulta, lo j 
.siguiente: 1

l.° Que siendo un precepto legislativo la ¡ 
reunion que las Juntas provinciales del Censo 1 
deben celebrar el día 1.“ de Junio próximo, '

OONTIKUA-OION DE LAS DISPOSICIONES DICTANDO RE

GLAS PARA COMBATIR LA EPIZOOTIA DE PESTE BOVI

NA, REINANTE EN LA PROVINCIA DE GERONA.

neal ord-en'clvonlaic de 14 de Jnlio 
de ISTo.

Ministerio deTomento.—Las cuestiones 
esencialmente, políticas que embargan en es-
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tos momentos la atención de V. S,, no deben 
impedir qae procure evitar con exquisito cui
dado la extension y agravación de un mal que 
sufre hoy la ganadería española.

Las especies lanar, vacuna y de cerda vie
nen padeciendo tiempo há varias enfermeda
des contagiosas además de las conocidas en lo 
antiguo, habiéiidos3 recrudecido desde el úl
timo año la conocida con el nombre de gloso
peda, pederá y mal de pesuña.

En tanto que la enfermedad estuvo cir
cunscrita á determinadas regiones, nadie se 
cuidó de tomar las precauciones debidas para 
evitar su propagación, sin duda creyendo 
unos que bastaría la acción del tiempo para 
que el mal desapareciese, y quizá interesados 
otros en ocultario para no diácultar la venta 
de sus reses.

De este censurable descuido en unos y 
de la punible codicia de otros, ha resultado 
lo que debía temerse: las enfermedades, en un 
principio de fácil remedio, se han desarrolla
do de tal modo, que apenas hay ya centro pe
cuario que no haya sido invadido por alguna 
de ellas.

Si no se pone pronto remedio, bien se pue
de asegurar que dentro de poco no habrá co
marca ni rebaño que no sufra el azote, y tan 
terrible es ya, que hay campos en Castilla 
donde los animales muertos é insepultos, que 
por su gran número no han podido ser devo
rados por los lobos, llenan la atmósfera de 
miasmas pestilenciales.

Por fortuna, la curación de algunas enfer
medades no es imposible; prevenírlas es muy 
sencillo, y evitar que cunda el contagio de 
todas ellas es sumamente fácil.

Compete á los Profesores da veterinaria lo 
primero; es propio de las Juntas de Sanidad lo 
segundo, y lo tercero se conseguirá observán
dose lo dispuesto sobre el particular por nues
tra legislación sanitaria.

Obren todos coíi actividad y celo, y no ha
brá que apelar á las medidas costosísimas y 
de gran rigor empleadas en otras naciones, 
durante los últimos años, para evitar que se 
generalicen más y más los estragos de las en
fermedades contagiosas.

En Francia, por ejemplo, dispuso el Go
bierno el año pasado fuesen aislados por largo 

tiempo los establos invadidos de la enferme
dad á la sazón reinante, y en Inglaterra an
teriormente se había ordenado que fueran 
sacrificadas sin consideración y retiradas del 
comercio todas las reses atacadas.

Para llegar al fin deseado, sin necesidad 
de recurrir á este extremo, importa que V, S. 
recuerdo á sus administrados el espíritu de 
nuestra antigua legislación sobre Sanidad pe
cuaria, confirmada por la Nueva y Novísima 
Recopilación, y varias disposiciones modernas 
relativamente al señalamiento de tierra á los 
ganados enfermos.

También convendrá que inculque á los 
ganaderos la conveniencia, sobre todo para 
ellos, de que vacunen las reses lanares, cuya 
operación es tan breve, fácil y eficaz como 
desgraciadamento poco observada.

En atención, pues, á lo expuesto, y con 
arreglo á lo que la ciencia, la experiencia y la 
legislación aconsejan y prescriben, es la vo
luntad de S. M. el Rey (q. D. g.) se sirva 
V. S. disponer:

l .° Que se reúnan las Juntas de Sanidad 
en los pueblos en que las haya, y donde no 
existan, que inmediatamente se constituyan 
para deliberar y resolver lo más conveniente 
á fin de evitar la invasion de las enfermeda
des contagiosas reinantes, ó de curarías si la. 
localidad estuviera ya invadida.

2 .® Recomendará vivamente la vacunación 
del ganado, dando, si le parece, reglas para 
verificar la operación, y mandará que sean 
quemadas ó enterradas las reses muertas.

3 .® Tan pronto como un rebaño sea ataca
do, los pastores separarán las reses enfermas y 
darán aviso á la Autoridad local.

4 .® Los Alcaldes, consultados los ganade
ros en junta, señalarán tierra y abrevadero 
aparte á los ganados contagiados.

5 .° Por último, las Empresas de ferroca
rriles cuidarán que los vagones en que se trans
porten reses sean lavados y desinfectados con 
cloro después do cada viaje, cuya operación se 
verificará delante y bajo la responsabilidad 
del vigilante ó comisario del Gobierno.

Estas medidas son de utilidad pública, no 
habiendo nadie que no esté directa ó indirec
tamente interesado en que se atajen el incre
mento y propagación de esas enfermedades
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que diezman los rebaños, enftaquecen Ias ro
ses, y, cuando son mortales, hacen malsana la 
carne destinada al consumo.

Es de creer que los ganaderos y pastores, 
las Autoridades locales y las Empresas de fe
rrocarriles, cada cual en la parte que le con
cierne, se apresurarán á cumplir con las órde
nes de V. S.; mas, por si alguno mal aconse
jado trata de eludirías, conviene que fije las 
penas en que incurran por ello, y que se apli
quen sin excusa para que haya el debido es
carmiento.

El celo de V. S. por la protección y fo
mento de los intereses de esa provincia,cu
yo mando civil supremo le está confiado, 
hace esperar que inmediatamente prestará su 
atención al buen servicio de este ramo de sa
nidad, sin lo cual pronto tendrá que lamentar 
el país mayores desastres.

Y de orden de S. M. lo pongo en conoci
miento de V. S. para los fines que se expresan 
y efectos oportunos.—Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 14 de Julio de 1875.—• 
Orovio.—Sr. Gobernador civil de la provincia 
de..... —[Gaceta de 15 de Julio )

"Virtxela/-

neal orclen oivciilar* de 13 de Jixnlo 
de 1858.

I^inisterio de la Gobernación.—Ha lla
mado la atención de la Reina (q. 1). g.) la fre
cuencia é intensidad con que se declaran epi
zootias de- carácter maligno, especialmente 
variolosas, en las diversas clases de ganado 
vacuno, lanar y de cerda; y deseando que el 
mal se ataje á toda costa, evitando su repro
ducción luego, y su propagación ahora, se ha 
servido acordar que recomiende á V. S. el más 
exquisito celo, no sólo para dictar y hacer que 
se guarden las disposiciones para estos casos 
determinadas, sí que también para que á su 
vez excite á las Juntas de Sanidad y Subdele
gados facultativos, con el fin de que secunden 
sus esfuerzos. Al propio tiempo es la voluntad 
de S. M. que indique á V. S. la conveniencia 
de promover por todos medios la inoculación 
de los ganados, invitando, al efecto, á los ga
naderos, á quienes facilitará el pus necesario; 
y como el interés individual puede ser pode

roso auxiliar de medida tan benéfica, quiere 
S. M. que se signifique por V. S. á esa Diputa
ción provincial con cuánto agrado verá el que 
en su presupuesto consigne alguna cantidad 
destinada á recompensar, como premio de 
emulación, á los ganaderos que primero ino
culasen sus ganados, y otra para adquirir y 
conservar el pus varioloso, que se habría de 
distribuir gratuitamente para la operación.

De Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia, esperando de su acreditado 
celo que sabrá vencer las dificultades que para 
obtener tan conveniente mejora pudieran opo
nerse, dando cuenta del resultado, que, sien
do favorable, será muy del agrado de S. M. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de 
Junio de 1858.— Posada Herrera.—Sr. Go
bernador de la provincia de... .

K©al- orden oironlax^ de 13 do Junio 
de 1858.

BUinisterio de la Gobernación. -Para que 
la Real orden que V. S recibirá con esta fe
cha, excitando á promover la inoculación de 
los ganados, tenga cumplido y más cabal efec
to, se ha servido acordar S. M., oído el dicta
men del Consejo'de Sanidad, que se hagan á 
V. S. las prevenciones siguientes;

1 .** No hay inconveniente en que la ino
culación se practique en cualquiera estación 
del año; pero la primavera y el otoño son las 
más adecuadas. Sin embargo, cuando se tema 
el contagio por haber aparecido la viruela en 
algunas reses ó rebaños de la localidad, debe
rá procederse inmediatamento á la operación.

2 .^ No necesitan las reses preparación al
guna para ser inoculadas; pero se debe evitar 
el hacerlo en reses ya contagiadas y que ten
gan la fiebre de inoculación de la viruela na
tural.

3 .^ Aunque la inserción del virus puede 
practicarse en cualquiera parte del cuerpo, es 
preferible la cara inferior de la cola ó la base 
de la oreja, por ser fácil amputarías del todo 
en caso de accidente. También lo es la cara 
interna de los muslos ó bragada; pero de nin
gún modo debe hacerse en el brazuelo ni en 
el vientre.

4 .** Deben practicarse á lo sumo dos pica
duras, ya con la lanceta, ya con la aguja Ian-
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cetada, levantando un poco la epidermis y de
jando debajo el virus. Conviene que practi- J 
que esta operación un veterinario, pues el mo- 1 
do de ejecutaría influye extraordinariamente 
en su resultado, j

5? Debe libertarse, en cuanto sea posible, Í 
á las reses inoculadas del frío húmedo de la in- j 
temperie y de un excesivo calor, ■

6? Una de las cosas que más influyen ¡ 
en los buenos resultados de la inoculación, ! 
es la elección del virus varioloso. Cuando se 1 
quiera tomar de una res enferma de viruela, ¡ 
se elegirá aquélla que la padezca regular, 
benigna, y que al mismo tiempo sea joven, 
fuerte, ágil, alegre, en un estado regular de 
■carnes, de buena constitución y que sólo ten
ga un corto número de pústulas ó viruelas. 
Se preferirá entre éstas la que sea circular ú 
ovalada, bien formada, que sobresalga del ni
vel de la piel y que se desprenda sin dificul
ta! y sin dolor, ligeramente blanquizca en su 
circunferencia y en su superficie, y de la cual 
pueda quitarse con facilidad la película que 
la cubre.

7 .® La verdadera materia variolosa que 
debe elegirse para la inoculación es la serosi
dad clara, transparente, rojiza, que sale á la 
superficie de la pústula despojada de su cu
bierta epidérmica, ó que mana de las incisio
nes practicadas en su espesor. La serosidad que 1 
sale mezclada con sangre es también viru
lenta, y transmite, al menos estando fresca, 
una viruela tan benigna como de pus puro.

8 .^ El virus procedente de la viruela ino
culada es preferible al de la viruela natural, j 
cual lo han demostrado los experimentos prac
ticados durante medio siglo. Este procedi
miento ha merecido en las naciones donde se 
observa el nombre de cultivo del pus variolo
so. Puede y debe conservarse este pus, á fin j 
de que los ganaderos le tengan siempre á su | 
disposición cuando quieran inocular sus reses, 
ó bien para poderío remitir á largas distan
cias sin que pierda sus propiedades virulen
tas. La manera de recogerlo en cristales ó 
tubos capilares y de usarlo, es enteramente 
idéntica á la que se practica en la especie hu
mana ó en lo vaca para la vacuna.

9 .® La vacunación de los ganados pudiera 
encomendarse á las Juntas provinciales de Sa
nidad ó á los Subdelegados de Veterinaria ’

según parezca más conveniente, repartiendo 
todos los años entre los ganaderos el suficien
te número de cristales con pus varioloso, para 
que en la época oportuna se practique la ino
culación.

De Real orden lo comunico á V, S. para 
que, dándolas publicidad especialmente entre 
los ganaderos, para que estos se penetren de 
las inmensas ventajas reportadas por el senci
llo sistema de la inoculación, se lleven á feliz 
término los deseos de S. M. en inlóres de la 
industria y la agricultura, á la vez que de 
la pública salubridad, para lo cual desplegará 
V. S. el celo de que tiene dadas repetidas 
pruebas. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Junio de 1838.—Posada Bo
rrera.—Sr. Gobernador civil de la provin
cia de.....

Koa! ox*cl©n. d© 22 d© l?’©]t>3?@r‘o 
d© isrs.

S^inisferio de la Gobernación.—-Remiti
do á informe del Consejo Nacional de Sanidad 
el expediente instruido con motivo de la apa
rición de la viruela en el ganado lanar de Al
matret, provincia de Lérida, dicha Corpora
ción,ha emitido el siguiente dictamen;

Excmo. Sr.: En sesión de ayer ha aprobado 
este Consejo, por unanimidad, el dictamen de 
su Comisión permanente, que á continuación 
se inserta:

«Habiéndose manifestado en el ganado 
lanar de Almatret, provincia de Lérida, la 
viruela epizoótica, la Dirección general del 
ramo reclama al Consejo las medidas que con
vengan adoptarse para evitar el incremento 
de aquella plaga.

La Comisión permanente ha meditado sobre 
este asunto que tanto interesa á la riqueza 
general; y aunque ignora, porque el Centro 
directivo lo omite, los detalles de la epizootia, 
su origen, su incremento, etc., y sobre todo 
las disposiciones que se han debido dictar por 
el jefe sanitario de la provincia, asesorado de 
las Juntas de Sanidad y del respectivo Subdele
gado de Veterinaria, y aun por los Delegados 
de la Asociación de ganaderos, sin embargo 
de ¡a falta de este conocimiento, cree de su 
deber recomendar, como ya lo verificó el an
tiguo Consejo en 22 de Junio de 1837 y 3 de
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Mayo de 1858, la conveniencia de la inocula
ción del pos de la viruela natural é inoculada.

No hay necesidad de descender á conside
raciones ejue casi son de conocimiento común, 
respecto á la gravedad de la viruela en el 
ganado, al que de ordinario arrebata un 15 por 
100, cuando por la inoculación se reduce al 
1, ni tampoco sobre la conveniencia de aislar 
las reses contagiadas, de colocarías en las me
jores condiciones posibles, de vigilar el que 
así se verifique, y muy especialmente para 
evitar el uso de sus despojos, atendida la mi
seria pública, de proceder, ya que no á la 
cremación, á sepultar entre una capa de óxido 
de cal y en zanjas profundas las que fallezcan 
por efecto del contagio, encargando á los Mu
nicipios, á las Juntas, á los Subdelegados sa
nitarios y á los inspectores de carnes el cuida
do más exquisito en orden á conseguir dichos 
fines en beneficio de la salud pública.

Pero como semejantes útiles medidas no 
siempre bastan á evitar los estragos, siquiera 
los atenúen, ni alcanzan todas las ventajas de 
la inooulación, cuya verdadera eficacia está 
demostrada por la ciencia en otros países donde 
se ha experimentado y practica con el éxito 
apetecido; y como en la Península, á pesar de 
la circular de 11 de Febrero de 1853 y Real 
orden de 10 de Mayo de 1856, no parece, ó al 
menos no haya datos oficiales de que se haya 
aceptado decididamente;

La Comisión se limitará á insistir en la 
conveniencia de que se adopte y ejecute en 
España, ó al menos se recomiende con verda
dero interés á nuestros ganaderos. Bien saben 
éstos que la epizootia variolosa ofrece tres pi
ques ó fases en el ganado á quien acomete, 
y durando cada uno de estos- períodos sobre 
treinta días, claro es que el aislamiento y los 
perjuicios se elevan á tres meses, al paso que 
si se adopta la inoculación quedan reducidos 
á un total de veinticuatro á treinta días, con 
más la ventaja de quedar las reses al abrigo de 
sucesivos contagios.

Por tanto, si los actuales Consejeros opinan 
en la materia de que se trata como opinaban 
los que les precedieron, puede elevarse al Go
bierno este dictamen proponiendo las siguien
tes reglas, que fueron consultadas en Julio 
de 1858:

1 .^ No hay inconveniente en que la inocu

lación se practique en cualquiera estación del 
año, aunque la primavera y el otoño son las 
más adecuadas. Sin embargo, cuando se tema 
el contagio por haber aparecido la viruela en 
algunas reses ó rebaños de una localidad, debe
rá procederse inmediatamente á la operación.

2 .^ No necesitan las reses preparación al
guna para ser inoculadas; pero se debe evitar 
el haoerlo en reses ya contagiadas y que ten
gan la fiebre de incubación de la viruela 
natural.

3 .^ Aunque la inserción de virus puede 
practicarse en cualquiera parte del cuerpo, es 
preferible la cara inferior de la cola á la base 
de la oreja, por ser fácil de amputación en caso 
de accidente.

También es región á propósito la cara in
terna de los muslos ó bragada, pero de ningún 
modo debe haeerse en el brazuelo ni en el 
vientre.

4 .^ Deben practicarse á lo sumo dos pica
duras, ya con la lanceta, ya con la aguja lan
cetada, levantando un poco la epidermis y de
jando debajo el virus. Conviene que practique 
esta operación un veterinario, pues el modo de 
ejecutaría influye extraordinariamente en su 
resultado.

5 .^ Debe libertarse, en cuanto sea posible., 
á las reses inoculadas del frío húmedo de la 
intemperie y de un excesivo calor.

Q^ Una de las cosas que más influyen en 
los buenos resultados de la inoculación, es la 
elección del virus varioloso. Cuando se quiera 
tomar de una res atacada de viruela, se elegirá 
aquella que la padezca regular y benigna, y 
que al mismo tiempo sea joven, fuerte, ágil, 
alegre, en un estado mediocre de carnes, de 
buena constitución y que sólo tenga un corto 
número de pústulas ó viruelas. Se preferirá 
entre éstas la que sea circular ú ovalada, bien 
formada, que sobresalga del nivel de la piel y 
que se desprenda sin dificultad y sin dolor, 
ligeramente blanquizca en su circunferencia 
y en la superficie, y de la cual pueda quitarse 
con facilidad la película que la cubre.

7 .® La verdadera materia variolosa que 
debe escogerse para la inoculación es la sero
sidad clara, transparente, rojiza, que sale á la 
superficie de la pústula, despojada de su cu
bierta epidérmica, ó que mana de las incisio
nes practicadas en su espesor. La serosidad

MCD 2022-L5



DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 951

que sale mezclada con sangre es tambien vi
rulenta, y transmite, al menos estando fresca, 
una viruela tan benigna como el pus puro.

8/ El virus procedente de la viruela ino
culada es preferible al de la viruela natural, 
como lo han demostrado los experimentos 
practicados durante medio siglo. Este proce
dimiento ha merecido en las naciones donde se 
practica el nombre decultivo del pus varioloso. 
Puede y debe conservarse este pus á fin de que 
los ganaderos lo tengan siempre á su disposi* 
cion cuando quieran inocular sus reses, ó bien 
para poderío remitir á largas distancias sin 
que pierda sus propiedades virulentas. La 
manera de recogerlo en cristales, ó mejor en 
tubos capilares, y de usarle, es enteramente 
idéntica á la que se practica en la especie hu
mana ó en la vaca para Ia vacuna.

9,^ La vacunación de los ganados pudiera 
■encomendarse á las Juntas provinciales de Sa
nidad ó á los Subdelegados de veterinaria, se
gún parezca más conveniente, repartiéndose 
todos los años entre los ganaderos ei suficiente 
número de cristales con pus varioloso, para 
que en la época oportuna se practique la ino
culación» (1).

Y conformeS. M. con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 22 de Febrero de 1875.—Romero 
y Robledo.—Sr. Gobernador de la provincia 
de.....—(Gaceio. de 3 de Marzo.)

{^Se- continuará.')

NúM. 1.122.

ADMINISTRACION CENTRAL.

Ministerio de la Gobernación.

Dirección general de Administración.

CIRCULAR.

En virtud da lo dispuesto -en el art. 12 de 
la vigente instrucción de 14 de Marzo de 1899

(1) Las reglas que se proponen en este informe, del 
Consejo Nacional de Sanidad, son las mismas que se dic
taron por R. 0. de 12 de Junio de 1858. 

para el ejercicio del Protectorado del Gobierno 
en la Beneficencia particular, las Juntas pro
vinciales durarán cuatro años, renovándose 
por mitad en cada bienio, quedando aquéllas 
constituidas el día 1.® de Julio.

Por la promulgación de la ley de 28 de 
Noviembre de 1899 se estableció, en lugar del 
año económico, él año natural ó civil para el 
servicio de la Administración del Estado.

Por el Real decreto de 19 de Junio del año 
próximo pasado se sometió á la anterior dis
posición la ley Provincial, en cuanto se refie
re á la constitución de las Diputaciones, y 
análogos acuerdos se han dictado con el fin de 
que se rijan por el año natural lo relativo á la 
cobranza de tributos, y á la duración dolos 
contratos administrativos celebrados por las 
Diputaciones y Ayuntamientos.

Varias Juntas provinciales de Beneficencia 
han elevado consulta á este Centro respecto á 
la época en que deben hacerse las renovacio
nes bienales de la mitad de los individuos que 
las componen, si en 1.° de Julio, como dispo
ne la instrucción, ó en 1.° de Enero, armoni
zándolas á lo que preceptúa la ley de 28 de 
Noviembre de 1899 respecto al año natural.

Las razones que han inspirado las anterio
mente expresadas soberanas disposiciones pue
den, sin inconveniente alguno,hacerse exten
sivas al presente caso; pues todas ellas se enea 
minan á unificar en lo posible los servicios de 
la Administración del Estado,

Por todo lo cual, esta Dirección general ha 
acordado manifestar á V. S,, á los Bres. Pre
lados de las respectivas diócesis y á las Juntas 
provinciales de Beneficencia, remitan á este 
Ministerio las relaciones y ternas que dispo
nen el apartado 5 y 6 del art. 9.°, y art. 13 de 
la instrucción del ramo, en todo el mes de 
Novi'embre del corriente año,á fin de dar cum
plimiento. á los artículos 10, 11 y 12 de la 
misma, con objeto de llevar á cabo la renova
ción de la mitad de los Vocales j- que queden 
constituidas las Juntas el día 1.® de Enero del 
próximo año, continuando las mismas hasta 
aquella fecha tal y como hoy están formadas.

Madrid 24 de Mayo de 1901.—EI Director 
general, C. Groi^ard.—Sr. Gobernador civil 
de la provincia de.....

[Qasefa dd 28 ds Mayo de 1901.)
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Sección cuarta.
NÚM. 1.137.

gfihisrno cMÍ de ia provincia de Valiadciid.
En cumplimiento de lo dispuesto en el Real 

decreto de 12 del corriente, publicado en la 
Gaceta de Madrid del 13, se fija el plazo do tres 
meses, que terminará el primero de Septiem
bre próximo, durante los cuales los usuarios de 
toda clase de aprovechamientos especiales de 
aguas públicas, de que trata el capítulo XI de 
la ley de Aguas de 13 de Junio de 1879, debe
rán presentar en este Gobierno de provincia 
instancia en papel timbrado de la clase 11.^, 
solicitando la inscripción de su aprovecha
miento en los registros correspondientes y 
haciendo constar necesariamente en la misma 
instancia los siguientes datos:

l .° Nombre de la corriente de dónde se de
riva el agua ó se realiza el aprovechamiento.

2 ." Término municipal donde radica la 
toma, ó donde esté establecida una barca, un’ 
puente ó un vivero ó criadero de peces.

3 ." Volumen del agua que se utiliza en 
litros por segundo.

4 ." Altura del salto utilizado, cuando exis
ta, medida entre la toma y el desagüe en la 
corriente, y expresada en metros.

5 .® Objeto del aprovechamiento.
6 ." Brecha de la concesión ó del título en 

que se funde el derecho, pudiendo acompañar 
los documentos que se consideren oportunos.

Los interesados deberán tener presente 
que, con arreglo al art. 7.° del citado Real 
decreto, una vez formalizados los registros, se 
considerará como abusivo todo aprovecha
miento que no se halle inscrito.

Los Alcaldes de todos los términos muni
cipales darán la mayor publicidad posible á 
este anuncio por los medios usados en la lo
calidad, y necesariamente, exponióndolo al 
público en los sitios de costumbre durante 
todo el plazo do tres meses que se ha fijado 
antes, y remitiendo al Gobierno civil, una 
vez terminado el plazo, certificación de ha
berse cumplido este requisito.

Valladolid 29 de Mayo de 1901.
El Gobernador, 

Sección quinta.

NúM. 1.134.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. D. José Bellmont y Mora, Juez de 
Instrucción del Distrito de la Plaza de esta 
Capital, por providencia de hoy dictada en 
causa que se instruye sobre sustracción de un 
billete de veinticinco pesetas que contenía un 
certificado, (acordó se cite por medio de la 
presente á D. Alfredo Heinz, vecino de San
tander; y á D.*‘ Severiana Gonzalez, que lo 
fué de Castrillo de Duero, cuyos paraderos se 
ignoran, para que dentro del término de diez 
días comparezcan ante este Juzgado á declarar 
en dicha causa.

Valladolid 27 de Mayo de 1901.—El Ac
tuario, Celestino Suárez.

Núm. 1.138.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción del Distrito de la Plaza 
de esta Ciudad, se cita á Tomás Merino Calle
ja, vecino de esta Capital, cuyo actual para
dero se ignora, para que los días uno, dos, 
tres y cuatro de Julio próximo y hora de las 
diez de los mismos, comparezca ante la Sala 
de lo Criminal de esta Audiencia provincial, 
con el objeto de asistir como jurado á las se
siones del juicio oral abierto en causas segui
das contra Pantaleón Valdivieso Martin, Pedro 
Alonso Rodrigue:-:, Francisco Nuñez Arranz y 
Julián Merino Cabezón, sobre homicidio, robo 
y violación; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Valladolid á veintiocho de Mayo de mil 
novecientos uno.—El Actuario habilitado, 
Agustín Lanuza.

VALLADOLID — 1901.

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL

Pa/acio de Ía Exorna. Diputación,
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el mes de Mayo de 1901.

Número 98.

Real orden resolutoria de un recurso de alzada in- 
terpue.sto contra un acuerdo de la Delegación de Ha
cienda de la Coruña denegando prórroga de plazo para 
presentar á la liquidación por el impuesto de derechos 
reales los documentos relativos á una herencia; fecha 15 
de Abril último..

Otrii resolutoria de un expediente relativo á si los 
Ayuntamientos pueden y deben, dentro de la legislación 
que los rige, mostrarse parte en causas criminales; fecha 
25 de Abril último.

Anuncios de ayuntamientos y juzgados.
Núm. 99.

Real decreto modificando los estudios de la carrera 
de Practicantes de.Medicina; fecha 26 de Abril último.

Real orden resolviendo varias consultas y reclama
ciones en solicitud de que se aclaren algunos preceptos 
de la ley Electoral y del Real decreto de 5 de Noviem
bre de 1890; fecha 29 de Abril último.

Anuncio de la Delegación de Hacienda participando 
hober sido robada la Administración subalterna de la 
Compañía Arrendataria de Medina del Campo; fecha 29 
de Abril último.

Anuncios de Ayuntamientos y otros varios.

JSaleí/n ex/raúr¿/úi(2r¿ú correspondiente 
al día 2 de Mayo.

Acuerdos tomados por la Junta provincial del Censo 
electoral en la sesión celebrada el día 1.° del corriente.

Núm. 100.

Real decreto dictando reglas para la venta ó arriendo 
de contadores eléctricos; fecha 26 de Abril último.

Núm. 101.

Circular del Gobierno de provincia encargándose 
del mando de la misma el Sr. Secretario D. Alejandro 
Blin y Granados; fecha 3 del corriente.

Real decreto relativo al ingreso en las carreras judi
cial y fiscal de la Península de los funcionarios del orden 
judicial de Cuba, Puerto Rico y Filipinas; fecha 29 de 
Abril último.

Relación de los destinos civiles vacantes que corres
ponden á sargentos y demás clases de tropa licenciados 
del Ejército.

Anuncios de Ayuntamientos y Juzgados.

Núm. 102.

Circular del Gobierno de provincia haciéndose car
go del mando de la misma el Sr. Gobernador D. Manuel 
Baamonde; fecha 5 del actual.

Real orden de Hacienda modificando un epígrafe 
del arancel de Aduanas; fecha 20 de Abril último.

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayunta
miento de esta capital en el me.s de Marzo último.

Edictos de los Juzgados de primera instancia dei 
Distrito de la Audiencia de esta capital y del municipal 
(Je Peñafiel.

Núm. 103.

Orden de la Dirección general de Agricultura, Indus
tria y Comercio disponiendo se inserte en la Gaee/a (fe 
Maefriíf, una relación trimestral de la.s denuncias presen
tadas por la Guardia civil por detentaciones en las ser
vidumbres pecuarias; fecha 19 de Abril último.

Anuncio.? de la Séptima Inspección general sobre 
aprovechamientos de montes en esta provincia y otros 
de varios Ayuntamientos y Juzgados.

Núm. 104.

Real decreto de Hacienda prorrogando hasta 31 de 
Diciembre los arrendamientos municipale.? del impuesto 
de consumos; fecha 30 de Abril último.

Real orden del mismo Ministerio relativa al venci
miento del último cupón de la.s carpetas provisionales 
emitida.? en representación de los títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100; fecha 2 del actual.

Otra del Ministerio de Agricultura, Industria y Co
mercio disponiendo que por la Dirección general de 
Agricultura se anuncie el concurso para la provisión de 
las plazas de Verificadores de contadore.? de electricidad 
que se determinan; fecha i.° del corriente.

Real orden circular del mismo Ministerio encargan
do á los Gobernadores remitan al mismo lo.? dato.? que 
se mencionan para proceder á la formación de la Esta- 
dísticá comercial, industrial y agrícola; fecha 4 del 
actual. ' .

Anuncio de la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Gomercio convocando aspirante.? para pro
veer por concurso las plazas de Verificadores de conta
dores de electricidad que se expresan; feclia 1." del co
rriente.

Anuncios de Ayuntamiento.? y edictos de los Juzga
dos de instrucción de la Audiencia y la Plaza de e.?ía 
capital y de Medina del Campo.
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Núm, 105.

Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras pública.s dictando regla.s para cum
plimentar lo dispuesto en el Real decreto de 12 de Abril 
último sobre Registros de aprovechamientos de aguas 
públicas; fecha 30 de dicho mes.

Edictos de los juzgados de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta capital y del de Nava del Rey.

Núm. lOG.

Real decreto conmutando la pena impuesta á Ber
nardo Nava.s Fernandez en causer por el delito de robo, 
fecha 6 del corriente. .

Anuncios de Ayuntamientos y edictos de los Juzga
dos de instrucción de la Plaza de esta Ciudad )’ de lüs 
de Villalón, Peñafiel, Tordesillas y Olmedo.

Núm, 107. ,

Real decreto de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros resolutorio de una consulta elevada al Tribunal 
de lo contencioso administrativo por el Tribunal pro
vincial de Guadalajara, con motivo dS" las dificultades 
que la variación de la época en que deben constituirse 
las Diputacione.s provinciales, ocasiona en la formación 
de los Tribunales de primera instancia; fecha 7 del co
rriente.

Real orden del Ministerio de Hacienda, disponiendo 
que para la exportación de paquetes postales, se obser
ve lo que en la misma se prescribe; fecha 27 de Abril 
último.

Otra del de la Gobernación, resolviendo una con
sulta acerca de la interpretación legal que debe darse al 
matrimonio contraído por los hermanos de los mozos 
despues de su regreso á la Península de las guerras dé 
Ultramar; fecha 30 de Abril último.

Otra del de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, adoptando la.s medidas convenientes para que 
en todo momento seá posible realizar el exacto replan
teo de las demarcaciones mineras; fecha 4 del corriente.

Noticia del pleito incoado ante el Tribual de lo con- 
tencioso-administrativo, por .D. José María Zorita; fecha 
9 del actual.

Anuncios de Ayuntamientos y edictos de los Juz
gados de primera instancia é instrucción de Medina de 
Rioseco, Tordesillas y otros.

Núm. 108.

Circular del Gobierno civil de la provincia recomen
dando á los señores Alcaldes la remisión de los datos 
pertenecientes á las elecciones de Diputados á Cortes, 
tan pronto terminen lo.s escrutinios parciales en sus res
pectivos distritos electorales; fecha 13 del corriente.

Circular de la Dirección general de Sanidad sobre 
precauciones individuales que deben observarse contra 
el paludismo; fecha 7 del corriente. '

Otra del Gobierno civil dando un plazo de tres días 
para que los Ayuntamiento!? que se relacionan remitan 
á dicho Centro los estados referentes á Contadores de 
luz eléctrica y Gas; fecha n del actual. '

Otra de la Junta provincial del. Censo electoral de-, 
terminando las Secciones de todos lo.s distritos electo
rales en que se divide la provincia para Diputados á 
Cortes, cuyo.s Interventores han de concurrir á la cabe
za del distrito para'el escrutinio general; fecha .13 del 
corriente.

Estadística de mortalidad ocurrida ene! mes de 
Abril último. Edictos de lo.s Juzgados de instrucción de 
los distritos de la Plaza y de Audiencia esta Ciudad,

Núm, 109,

Real orden del Ministerio de Hacienda resolutoria 
de un expediente promovido por D. Isidro Bernardini

contra un acuerdo de la Delegación de Hacienda de 
Madrid desestimando una solicitud de cancelación de 
fianza; fecha 29 de Marzo último.^,

Otra del mismo Ministerio disponiendo que se mo
difique el Repertorio del Arancel en la forma que se ex
presa; fecha 4 del actual.

Otra del de Agricultura, Industria, Comercio 5' Obras 
públicas, encomendando á la.s Jefaturas de Obras pú
blicas los servicio.s que se detallan; fecha 9 del corriente.

Anuncios de Ayuntamientos y edictos de los Juzga- 
do.s de primera instancia de Rioseco, Valoria la Buena, 
Haro y del municipal de Torrescárcela.

Núm. 110,
íR^aEdecreto dictado por la Presidencia del Consejo 

de Ministros, relativo á la formel en que lo.s naturales de 
lo.s territo.iios cedidos ó renunciados por España en 
virtud del tratado de paz con los Estados Unidos, pue
den recobrar la nacionalidad española; fecha 11 del 
actual.

_ Otro del Ministerio de Agricultura, Industria,Comer- 
cio y Obra.s públicas, reformando el art. 150 del Reo-la
mento para ejecución de la vigente ley de Policía'^de 
ferrocarriles; fecha 10 del corriente.

Extractos de los acuerdos tomados por el Ayunta
miento de Olmedo, en los meses de Enero, Febrero y 
Marzo del corriente año.

Núm. 111.
Circular del Gobierno civil, ordenando á lo.s señore.s 

Alcalde.s de lo.s Ayuntamientos de la provincia, remitan 
la.s propuesta.s en terna para el nombramiento de Voca
les que han de formar las Juntas municipales de Sanidad; 
fecha 15 del corriente.

Propuesta para la provision de Escuelas del Recto
rado de Valladolid.

^'^^-^’-'^'-''-(‘'■^ tie los reconocimientos practicados en los 
viñedo.s de lo.s términos municipales que se expresan, 
llevado á cabo por el personal facultativo de Ingenieros 
agrónomo.s de la provincia.

i Circular de la Dirección general de Sanidad, acerca
; de lo.s medios á que debe recurrirse para impedir la 
j. propagación en España de la meningitis cerebro espinal 
' epidémica; fecha n del corriente.
’ .^■'^^^ctos de los Juzgados de primera instancia de Va

loria, Villalón y Segovia.

7Jí>¡ef¿7¿ ex¿7y707yi¿7¿crí'¿ú correspondiente 
al día 19 del actual.

Anuncio de la Subsecretaría de Instrucción pública 
; y BeUas Arte.s para las obra.s de construcción de salas 

de disección y operaciones en la facultad de Medicina 
■ de Valladolid; fecha 13 del actual.

Anuncio de subasta del Ayuntamiento de Valladolid 
j y edicto.s de los JuzgadOí3 de instrucción y primera ins- 
1 tancia del Distrito de -la Plaza de esta Ciudad y de Vi- 
;Tlalon, Mota del Marqués y Medina del Campo.
i Núm.112.
1 Real decreto dcl Ministerio de Instrucción pública 

y Bellas Arte.s aprobatorio del adjunto reglamento de 
i exámene.s y grado.s en la.s Universidades, Institutos, Es- 
j cuela.s Normales, de Veterinaria y de Comercio; fecha 
''10 del actual.
i. Continuación de la.s propuestas para la provision de 
'’Escuelas del Rectorado de Valladolid.
i Kdictos del Juzgado de primera instancia de Nav.a 
i del Rey y del municipal del Distrito de la Audiencia de 
■ esta Ciudad.
1 Núm. 113.
' Circular del Gobierno de provincia recordando 

á los Alcaldes el día en que ha de tener lugar la elec-
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cion de Compromisarios para Senadores; fecha 20 del 
actual.

Real orden de Gobernación resolutoria de un expo- Madrid, 
diente promovido por la Comisión provincial de Burgo.?
pidiendo se modifique la Real orden de 17 de Noviem
bre último, relativa á la devolución á los Ayuntamientos 
de las cuentas municipale,? finiquitadas; fecha 14 del
actual.

Resultado de las elecciones- de Diputados á Cortes 
verificada.? el día 19 del actual.

Anuncios de Ayuntamientos y edicto del Juzgado 
de instrucción de Villalón.

Núm. 114.

Conclusion del reglamento de exámenes y grados en 
las Universidades, institutos, Escuelas Normales, de Ve
terinaria y de Comercio.

Continuación del resultado de la.s elecciones de Di
putados á Cortes.

Anuncios de la Universidad de Valladolid y de va
rios Ayuntamientos y edicto del Juzgado de instrucción 
de Pamplona.

Núm. 116.

Real orden del Ministerio de Instrucción pública y 
Pellas Artes prorrogando por tres mese.s el plazo seña
lado á las Juntas provinciale.? de Instrucción pública 
para la liquidación de las Cajas de primera enseñanza; 
fecha n del actual.

Continuación del resultado de las elecciones de Di
putados á Cortes.

Relación de los títulos de la Deuda provincial que 
se amortizan por lista por no constituir número suficien
te para sorteo.

Circular de la Delegación de Hacienda haciendo pú- : 
blica la toma de posesión del nuevo Delegado. !

Anuncio de la Administración de Hacienda conmi- ■ 
nando á los Ayuntamiento.? que se citan por no haber- 
legalizado su situación económica por lo referente al 
impuesto de consumos en la fecha que se le.? tenía pre
visto.

Otros de Ayuntamientos y edictos de lo.? Juzgados 
de primera instancia de la Audiencia y Plaza de esta Í 
capital y del de instrucción de Villalón. j

Núm.116.

Real decreto del Ministerio de Hacienda adicionan- j 
do en la forma que se expresa, el art. 255 de la.? Orde- i 
nanzas de Aduanas, el 53 del reglamento del impuesto ¡ 
del azúcar, y el 53 del reglamento del impuesto sobre el 
alcohol; fecha 21 del actual.

Circular de la .Subsecretaría de Instrucción pública 
y Pella.? Artes dictando regla.? para el ingreso en la Sec
ción de peritos agrícolas de la Escuela general de Agri
cultura; fecha 14 del corriente.

Continuación de las propuesta.? para la provision de 
Escuelas del Rectorado de Valladolid.

Anuncios de Ayuntamientos y edictos de los Juzga
dos de instrucción de la Plaza y Audiencia de la capi
tal y de los municipales de Palazuelo de Vedija, Tiedra 
y Rubí de Bracamonte.

Núm. 117.

Circular de la Fiscalía del Tribunal Supremo á lo.? 
Fiscale.? de las Audiencia.? sobre usurpación de marcas i 
industriales y de comercio; fecha 20 del actual. 1

Relación de los nombramientos hechos á favor de 
individuo.? licenciado.? del Ejército, significados por el ; 
Ministerio de la Guerra para lo,? cargos que se expresan. ! 

Conclusion de las propuestas de Maestros hechas por ! 
el Rectorado de Valladolid. 1

Anuncios de Ayuntamientos y edictos de los Juzga

dos de instrucción de la Audiencia de esta capital y 
Peñafiel y del de primera instancia del Hospicio de

Núm. 118.

Real orden del Ministerio de Agricultura, Industriai vire VL^ XliVl UOVI Klj

Comercio y Obras públicas dictando disposiciones en
caminadas al mejoramiento del servicio en los Cuerpos 
de Ingenieros; fecha 20 del actual.

Conclusion de los nombramientos hecho.? por el Mi
nisterio de la Guerra en favor de individuos licenciados 
del Ejército.

Edictos de lo.s Juzgados de instrucción del distrito 
de la Audiencia de la Capital y del municipal de la 
misma.

Núra. 119.

Real decreto del Ministerio de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas derogando el artículo 
i.® del pliego de condiciones generale.? para la contra
tación de las obras públicas; fecha 24 del actual.

Otro autorizando al Ministro de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obra.? pública.? para efectuar, sin las 
formalidades de subasta los servicios cuya cuantía no 
exceda de 7.500 pesetas; fecha 24 del actual.

Programa del quinto concurso especial que abre la 
Real Academia de Ciencia.? Morales y Políticas para 
premiar monografías descriptiva.? de derecho consuetu
dinario y economía popular.

Otro que para el concurso ordinario de 1902, abre 
la misma Corporación en cumplimiento de sus Estatutos.

Circular del Gobierno civil de lú provincia haciendo 
publico los ajustes que han correspondido á los indivi
duos que sirvieron en Ultramar según la.s relaciones que 
se acompañan; fecha 27 del actual.

Anuncio.? de Ayuntamientos y edicto del Juzgado de 
instrucción del Distrito de la Plaza de esta Ciudad.

Núm. 120.

Real orden circular del Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obra.? públicas dictando las re
gla.? que han de observarse para combatir la epizootia 
de peste bovina reinante en la provincia de Gerona; 
fecha 14 del actual.

Núm. 121.

Real orden del Ministerio de ha Gobernación reso
lutoria de consultas acerca de la reunion, el día i.° de 
Junio próximo, de las Junta.? provinciale.? del Censo y 
de la Junta general para el nombramiento de Senadores; 
fecha 28 del actual.

Continuación de la.? reglas que han de observarse 
para combatir la epizootia en los ganados.

Circular de la Dirección general de Administración 
disponiendo se remitanála misma las relacione.? y terna.? 
para la renovación de la mitad de los Vocales de las Jun
tas provinciale.? de Beneficencia; fecha 24 del actual.

Otra del Gobierno civil de la provincia fijando el 
plazo de tre.? meses que terminarán el 1? de Septiembre 
próximo, para que los usuarios de toda clase de apro
vechamiento de aguas presenten en dicho Centro sus 
instancias, solicitando la inscripción de dichos aprove- 
mientos; fecha 29 del actual.

Edictos de los Juzgados' de instrucción del Distrito 
de la Plaza de esta Ciudad.

V A 1.1. ADO LI D — 1901.

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAi.
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